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Este documento expone lo 
acontecido en materia de 
construcción de paz en el 

gobierno de Iván Duque en re-
lación con el enfoque étnico ra-
cial afrocolombiano. También, 
las consecuencias que, directa 
o indirectamente, se generan 
en los territorios en los que la 
deuda histórica de paz no se 
ha saldado y que, por el contra-
rio, aumenta, y cuyo pago sigue 
siendo la muerte física y espiri-
tual de los pueblos étnicos.

Después de dos años de presi-
dencia, Duque sigue debiendo 
la implementación del Acuerdo 
final para la terminación del con-
flicto armado y la construcción 
de una paz estable y duradera 
(en adelante, Acuerdo final)1. 
Desde su arribo al Palacio de 
Nariño, su postura acerca de la 
revisión exhaustiva del Acuerdo 
final ha derivado en cuestiona-
mientos teóricos permanentes 
y, en la práctica, en la no im-
plementación. Su gabinete de 
gobierno, en particular quienes 
están al frente de las políticas 
de paz y legalidad, como ahora 

se denominan, han manifesta-
do en repetidas ocasiones con 
desdén que no es una prioridad 
para este gobierno cumplir con 
los compromisos que el Estado 
colombiano adquirió, no solo 
con la antigua guerrilla Farc-EP, 
sino con el pueblo colombiano 
y el mundo.

El Capítulo Étnico del Acuer-
do final2 se logró tras grandes 
esfuerzos para que se reco-
nocieran en los diálogos de la 
Habana las voces de los pue-
blos étnicos en su calidad de 
víctimas del conflicto armado y 
constructores de paz. Así mis-
mo, su principal objetivo fue 
garantizar la no regresividad y 
el acceso progresivo a los dere-
chos especiales de los pueblos 
étnicos, así como su goce efec-
tivo de los derechos humanos. 

Ahora bien, en los casi cuatro 
años que han transcurrido des-
de la firma del Acuerdo final, 
este objetivo no se ha cumpli-
do. Con el gobierno de Duque, 
la implementación del Acuerdo 
final, que ya desde el gobierno 

1  El Acuerdo final se firmó el 24 de noviembre de 2016 en la Habana (Cuba) entre el Estado colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia-Ejército del Pueblo (Farc-EP).
2 Este capítulo se encuentra en el numeral 6.2 del Acuerdo final.
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de Santos se veía apara-
tosa y retrasada, viene 
desacelerándose en for-
ma exponencial, lo que 
impacta directamente 
el Capítulo Étnico. Este 
se había constituido en 
una esperanza para for-
talecer y hacer tangibles 
los derechos del pueblo 
afrocolombiano que se 

venían reclamando con la excelente, pero 
poco ejecutada, Ley 70 de 1993. 

Para implementar el Acuerdo final, su 
financiación es fundamental. De ella de-
pende la ejecución de las medidas incor-
poradas en el Plan Marco de Implemen-
tación (PMI). Al respecto, han surgido 
muchas discusiones y reclamos al gobier-
no actual. Por ejemplo, en 2019, el Depar-
tamento Nacional de Planeación (DNP) 
notificó a la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP) de un recorte presupuestal de 
cerca del 30 %3. Lo mismo sucedió con las 
otras instituciones del Sistema integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y no Repeti-
ción (SIVJRNR).

Por su parte, la Instancia Especial de Mu-
jeres para el Enfoque de Género en la Paz 
señaló sus preocupaciones por la falta de 
recursos para que el SIVJRNR funcione de 
manera óptima y por las consecuencias 
que eso tiene: es limitado el tiempo de 
operación de la Comisión para el Esclare-
cimiento de la Verdad, la Convivencia y la 
No Repetición: 

La implementación del SIVJRNR se ha dado 
de manera muy lenta, con relación al tiem-
po con el que cuenta para concluir su tra-
bajo y las expectativas de las comunidades. 
A nivel territorial, se identifica que ninguno 

de sus componentes llega a contar con el 
50 % de las garantías proyectadas en prin-
cipio para su funcionamiento; por tanto, su 
estructura física es limitada, el personal es 
insuficiente y los recursos económicos mí-
nimos (2019, p. 34).

El Acuerdo final no será un papel muer-
to si hay apoyo financiero para poner en 
marcha tanto las instituciones, como las 
medidas diseñadas para la construcción 
de una paz estable y duradera. Desde la 
perspectiva étnica afrocolombiana, las 
consecuencias de los recortes presupues-
tales son mayores si se tienen en cuenta 
los impactos desproporcionados del con-
flicto armado en nuestros territorios. Se 
necesita una mayor destinación y ejecu-
ción de recursos financieros para que la 
implementación territorial sea adecuada 
y real la construcción de paz. 

Al respecto, el Consejo Nacional de Paz 
Afrocolombiano (Conpa) manifestó:

se alerta sobre el desfinanciamiento de la 
implementación del Acuerdo Final, en gene-
ral, y del enfoque étnico-racial, en particular. 
Hay una subfinanciación muy marcada de 
las medidas para las comunidades negras 
en el PMI y el [Plan Nacional de Desarrollo] 
PND, en comparación con otros grupos po-
blacionales, si se toman en cuenta el tamaño 
y la proporción de la población afrocolom-
biana con respecto a la población total en el 
país. Es decir, se trata de una práctica de dis-
criminación racial institucional (2020, p. 11).

Según el Instituto Kroc, una de las entida-
des designada para hacer los balances de 
la implementación del Acuerdo final, de 
las 13 disposiciones del Capítulo Étnico, 
cinco no han comenzado a implementar-
se. El Conpa señala:

3 Patricia Linares, presidenta de la JEP, manifestó: “Para el 2019, para inversión, nosotros tenemos asignados 90.000 millones de pesos. Para el 
2020, nos anuncian 67.000 millones de pesos, lo que implica una reducción de aproximadamente del 30%. Igual le sucede a la Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas y a la Comisión de la Verdad”. Manifestó 
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Según los datos que arroja el Sistema Inte-
grado de Información para el Posconflicto 
(Siiipo), el enfoque étnico ha sido el que me-
nor avance ha tenido en el marco de la imple-
mentación –7,68 %–; le siguen las metas tra-
zadoras que son parte de este enfoque. (…) 
estos dos aspectos nos arrojan un promedio 
de 12,14 %; le sigue el enfoque de género, 
con 23,65%; (…) los Programas de Desarro-
llo con Enfoque Territorial (PDET), con 23,88 
%, y (…) la implementación del acuerdo de 
manera general, que, en promedio está en 
27,08 %. Esto muestra que existe un déficit 
en las medidas y en la implementación ge-
neral, pero sobre todo, en los enfoques, que 
permiten impactar de manera específica a 
cada actor de la sociedad que se encuentra 
en territorio (Conpa, 2020, p. 47).

El Conpa presenta las deudas que hay 
con el enfoque étnico del Acuerdo final. 
En el punto 1 del Acuerdo, titulado Re-
forma Rural Integral, “varios actores han 
expresado preocupación por la incohe-
rencia de los datos sobre la constitución, 
creación, ampliación, saneamiento y titu-
lación de territorios colectivos”. Además, 
hay un “gran número de solicitudes de 
venta que, por vicios de procedimiento, 
no son viables, pero siguen enfrascadas 
en el sistema”. También, hace falta dar a 
conocer a las comunidades, 

los nuevos mecanismos normativos y ad-
ministrativos para la constitución, creación, 
ampliación, saneamiento y titulación de te-
rritorios colectivos creados por medio de la 
implementación del Acuerdo Final, como 
por ejemplo el Fondo de Tierras (Conpa, 
2020, p. 50). 

Con respecto al punto 2, titulado Partici-
pación política, la principal amenaza para 
que no pueda darse esa participación es 
“la falta de garantías de seguridad y pro-
tección” para las comunidades negras, en 
general, y para sus líderes y lideresas, en 
particular, “en los territorios colectivos”. 
Tampoco cuentan con lineamientos que 

articulen los instrumentos de seguridad 
y protección con las cosmovisiones y 
realidades del pueblo afrocolombiano El 
Conpa (2020) señala, también, que “las 
comunidades afrocolombianas, especial-
mente las mujeres, siguen afrontando 
barreras para ejercer el derecho al voto” 
y que les faltan “acceso y representación 
(…) en los medios de comunicación”.

Desde nuestra perspectiva étnica racial, la 
no participación política es una gran difi-
cultad no resuelta. El proyecto de ley que 
crea las circunscripciones especiales de 
paz, es una iniciativa legislativa vital para 
que los pueblos étnicos, como víctimas en 
lo individual y colectivo, puedan acceder 
a los espacios de participación y decisión 
política del Congreso de la República:

La exclusión política de las comunidades 
afrocolombianas se refleja también en el 
desarrollo normativo, institucional, en los 
planes de política pública y las herramien-
tas de gestión y seguimiento del Acuerdo fi-
nal. A [más de] tres años de su suscripción, 
estas herramientas no están funcionando 
satisfactoriamente, pues solo hasta 2020 se 
aprobó el presupuesto para poner en mar-
cha la Instancia Especial de Alto Nivel con 
Pueblos Étnicos (…), el único componente 
del sistema de impulso, seguimiento y veri-
ficación del Acuerdo que no cuenta con las 
garantías para su funcionamiento (Conpa, 
2020, p. 10).

En relación con el punto 3, Fin del con-
flicto, el Conpa identifica que el gobierno 
tiene una deuda por el recrudecimiento 
de la violencia y la inseguridad en los te-
rritorios étnicos. Precisa la necesidad de 
trazar “una política integral que incluya 
el fortalecimiento de la Guardia Cima-
rrona, su articulación con otras medidas 
de seguridad y protección del Estado, así 
como la inclusión de medidas diferencia-
les desarrolladas conjuntamente con las 
comunidades” (2020). También identifica 
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el compromiso incumplido en cuanto al 
“diseño, la consulta previa y la puesta en 
marcha del programa especial de armo-
nización para las personas en proceso de 
reincorporación que quieran regresar a 
los territorios colectivos y para las comu-
nidades receptoras”.

En el punto 4, Solución al problema de 
drogas ilícitas, el Gobierno no cumple aún 
a “las familias que han suscrito los acuer-
dos colectivos o individuales del Progra-
ma Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS)”; en esto se incluye 
la no erradicación forzosa y su seguridad. 
El Conpa encuentra también una deuda 
con la prevención,

del escalamiento de los conflictos territo-
riales latentes o activos relacionados con 
los cultivos de uso ilícito [y con] la ejecu-
ción de un programa de apoyo integral a 
las comunidades que han estado o están 
resistiendo a los cultivos ilícitos. [Un pro-
grama] que sea paralelo a los PNIS y a los 
Planes Integrales de Sustitución y Desarro-
llo Alternativo (Pisda) (2020).

En relación con el punto 5, Derechos de 
las víctimas, no se ha financiado “lo con-
certado con las comunidades afroco-
lombianas durante las consultas previas 
con las diferentes entidades de SIVJRNR”. 
También, ha hecho falta acordar “esfuer-
zos en la reparación colectiva, garantizar 
la seguridad para el retorno y reubicación 
de las comunidades étnicas, así como el 
programa de asentamiento, retorno, de-
volución y restitución especial para pue-
blos priorizados (Conpa, 2020).

En lo referente al punto 6, Implementación 
y verificación, falta, como se mencionó, 
presupuesto y es lenta la puesta en mar-
cha de la Instancia Especial de Alto Nivel 
con Pueblos Étnicos (Ieanpe). El gobierno 
tiene ahora el compromiso de asegurar 

el acompañamiento técnico y político ne-
cesario para que la Ieanpe pueda cumplir 
con su mandato en forma autónoma.

El enfoque de género del 
Acuerdo final en clave 
étnica-racial afrocolombiana

El Acuerdo final establece 120 medidas re-
feridas a la mujer. El Capítulo étnico especi-
fica los temas de enfoque de género, mujer, 
familia y generación, en diferentes ámbi-
tos. En su reciente informe, el Conpa seña-
la que ha sido un logro esencial integrar de 
manera transversal el enfoque de género y 
la intersección étnica en el Acuerdo final y 
en el PMI. Muestra que ese logro “garantiza 
alcanzar una construcción de paz integral, 
que tiene en cuenta a cada uno de los acto-
res más vulnerados en el marco del conflic-
to”. Sin embargo, advierte lo siguiente: 

la implementación de los 51 indicadores se 
ha visto marcada por diversos problemas, 
[de manera que] después de 3 años de la 
firma del Acuerdo solo se han cumplido 6 
indica-dores del PMI. Es decir, el 11,69 % de 
las medidas se ha hecho efectivo (…). Por 
otro lado, de los 25 indicadores con inter-
sección étnica, se encuentra que tan solo 
1 está completo, 2 están en avance, 5 sin 
avance y 17 con riesgo de retroceso, no han 
iniciado aún (2020, p. 47.)

De manera general, el Conpa llama la 
atención sobre tres puntos: 

1. “Las mujeres étnicas-raciales no sien-
ten atendidas sus necesidades con las 
medidas implementadas” (2020, p. 49). 

2. Varias de las medidas requieren de una 
concertación previa con las mujeres afro-
colombianas, pero, en muchos casos, no se 
ha realizado, “lo que refleja que, en compa-
ración con temas de mujeres indígenas, los 
procesos están muy retrasados” (2020, p. 49). 
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3. Los sistemas de información, por lo ge-
neral, “no contemplan las variables étni-
cas ni la posibilidad de hacer interseccio-
nes con la variable ‘sexo’” (2020, p. 49).

Con respecto al tema del enfoque de gé-
nero, también se hará un recorrido por 
cada punto del Acuerdo final. En Reforma 
Rural Integral, no se cuenta con un indi-
cador interseccional que permita medir 
el avance en el acceso a tierras para mu-
jeres afrocolombianas. Por otro lado, la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT) reportó 
solamente la elaboración de un ‘Diagnós-
tico de Mujeres Rurales Étnicas’ en el que 
participaron 35 lideresas afrocolombia-
nas del consejo comunitario Tierra Baja, 
Cartagena (Conpa, 2020). 

En Participación política, la participación 
de las mujeres afrocolombianas se ha 
dado gracias a sus esfuerzos como lide-
resas y defensoras de derechos humanos 
étnicas-raciales en diversos espacios. Sin 
embargo, siguen corriendo un alto ries-
go. Además, “el caso de la representación 
de las mujeres negras es particularmente 
preocupante y refleja la llamada discrimi-
nación interseccional, ya que esta pobla-
ción no tiene representación equitativa 
en los espacios étnicos y tampoco en el 
de las mujeres” (Conpa, 2020, p. 10). 

En lo referente a las garantías de no re-
petición necesarias para la participación 
política, el Conpa señala que “la Consulto-
ría para los Derechos Humanos y el Des-
plazamiento (Codhes) ha demostrado, 
por ejemplo, que el 43 % de las agresio-
nes contra líderes sociales y defensores 
de derechos humanos” se hizo contra “lí-
deres de las comunidades étnicas y que 
aproximadamente 19,7 % del total de di-
chas agresiones” fue contra las mujeres 
(Conpa 2020, p. 28). En relación con ello, 
“es preocupante que el Gobierno no acce-
dió a incluir una medida para la formula-

ción de un plan específico de protección y 
fortalecimiento para las mujeres negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras 
víctimas del conflicto, como habían pro-
puesto las comunidades” (Conpa 2020, p. 
25). Tampoco se ha garantizado la parti-
cipación expresa y activa de las mujeres 
afrocolombianas en el diseño e imple-
mentación de garantías de seguridad y 
protección”. Tampoco, “se ha coordinado 
con organizaciones afrodescendien-tes 
[lo relacionado con] seguridad individual 
y colectiva, para [crear] estrategias acor-
des a sus necesidades, ni se han concer-
tado medidas para la atención de niñas y 
mujeres étnicas por necesidades de segu-
ridad” (Conpa, 2020).

En lo referente al punto sobre Fin del con-
flicto, “no se ha tenido acceso a datos que 
permitan validar el indicador sobre el nú-
mero de mujeres de las comunidades étnicas 
que se benefician del programa especial 
de armonización” (Conpa, 2020, p. 27). 

Con respecto al punto Solución al pro-
blema de drogas Ilícitas, el Conpa alerta 
lo siguiente: no se registran avances sig-
nificativos “en cuanto al indicador sobre 
atención psicosocial con pertinencia cul-
tural y perspectiva de mujer, familia y ge-
neración. 

En el punto sobre Derechos de las vícti-
mas, “los sistemas de información del Mi-
nisterio de Salud no incluyen información 
desagregada que, por ejemplo, permita 
un análisis intersec-cional de las vulne-
rabilidades específicas de las mujeres” 
(Conpa, 2020, p. 36).

En lo relacionado con el punto 6 del 
Acuerdo final, Implementación y verifica-
ción, la institucionalidad ha reflejado que 
existe una significativa desarticulación en 
cuanto a los enfoques, étnico y de género. 
Se constituyen grupos de trabajo “para el 
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abordaje de cada uno de los enfoques, 
pero es escasa la intersección que hay 
entre ellos” (Conpa, 2020, p. 48). 

En efecto, la embajada de Suecia, ONU 
Mujeres y el Instituto Kroc coinciden en 
advertir que “el atraso en la implementa-
ción de compromisos relacionados con la 
protección colectiva y comunitaria ha per-
mitido que emerjan nuevos escenarios de 
riesgo para las lideresas y defensoras de 
derechos humanos, especialmente para 
las mujeres de comunidades étnicas y 
campesinas” (Instituto Kroc, 2019, p. 12). 

Violencia directa

No implementar el Acuerdo final condu-
jo a que otros grupos al margen de la ley 
ocuparan los territorios dejados por las 
antiguas Farc-EP. Eso llevó a una recon-
figuración del conflicto armado, sobre 
todo, en la ruralidad. La guerra pervive 
en nuestros territorios y hemos experi-
mentado su recrudecimiento en algunas 
zonas del país (véase 
Harnisch, 2019), lo que 
ha derivado en nuevos 
escenarios de violen-
cia. Esta situación se ha 
centrado en los depar-
tamentos de Córdoba, 
Chocó, Cauca y Nari-
ño y en las ciudades de 
Buenaventura (Valle del 
Cauca), en donde los pueblos étnicos si-
guen padeciendo los embates de las gue-
rras que no han parado.

La violencia en territorios étnicos, resul-
tante de la presencia y las actividades de 
grupos armados ilegales y organizaciones 
criminales, sigue siendo motivo de grave 
preocupación y ha persistido durante la 

cuarentena [relacionada con la pandemia 
de la covid-19]. En el Cauca y en la cuen-
ca del río Atrato, en la región fronteriza de 
los departamentos del Chocó y Antioquia, 
miles de personas de comunidades étni-
cas han sufrido desplazamiento o confina-
miento forzados y muchas de ellas corren 
el riesgo de ser reclutadas y explotadas se-
xualmente (Informe del Secretario General, 
sobre la Misión de Verificación de la ONU 
en Colombia, 2020, p. 14).

Hasta el momento, la construcción de la 
paz que se anunciaba en el Acuerdo final 
nos ha salido muy costosa. La angustia y la 
zozobra aumentan por la falta de garantías 
de seguridad y la ausencia de mecanismos 
idóneos para la defensa de la vida. El Go-
bierno nacional no ha cumplido con forta-
lecer las guardias cimarronas, que constitu-
yen sistemas de protección propios, vitales 
para proteger nuestros territorios. 

El pueblo negro afrocolombiano, raizal y 
palenquero, firme en su determinación de 
seguir aportando a la construcción de la 

paz, hace un llamado al 
gobierno de Iván Duque 
para que se coloque a 
paz y salvo con los com-
promisos de Estado con-
sagrados en el Acuerdos 
final Igualmente, solicita 
que se acoja la propues-
ta de un acuerdo huma-
nitario4 para el departa-

mento del Chocó y en todo el territorio 
nacional, para la pervivencia física y cultu-
ral de las comunidades étnicas.

No implementar el Acuerdo
 final condujo a que otros

 grupos al margen de la ley
 ocuparan los territorios 
dejados por las Farc y a 
una reconfiguración del 

conflicto armado.

4 https://convergenciacnoa.org/comision-etnica-para-la-paz-y-la-defensa-de-los-derechos-territoriales/
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